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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

EOM SAS, en la ejecución de sus actividades, en todos sus centros de trabajo; se compromete con la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo,  de tal manera que se gestionen adecuadamente los riesgos laborales identificados, para lograr promover y proteger el bienestar y salud de sus trabajadores y contratistas; procurando su integridad física y mental, por medio de la identificación, evaluación, valoración de los riesgos y determinación de sus controles, mediante el mejoramiento continuo de sus procesos y la protección del medio ambiente.

Todas las actividades y programas que desarrolle EOM SAS, se orientarán a fomentar una cultura de prevención y autocuidado; interviniendo todas aquellas condiciones del trabajo que puedan generar accidentes o incidentes laborales, así como enfermedades laborales; lograr el seguimiento del ausentismo y la preparación y respuesta ante las emergencias.

Todos los empleados y contratistas son responsables en la promoción de un ambiente de trabajo sano y seguro, de cumplir con las normas, procedimientos y requisitos legales aplicables de seguridad y salud en el trabajo, para desarrollar un trabajo seguro y productivo. De la misma manera deberán notificar oportunamente toda aquella condición que pueda causar un daño a su salud o bienestar. Se garantizará la ejecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo por parte de la organización, asignando los recursos humanos, físicos y financieros que sean necesarios.
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POLÍTICA DE PREVENCION DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, TABAQUISMO Y ALCOHOL.

EOM SAS en busca del bienestar y salud de sus trabajadores determina la importancia de promover el evitar el consumo de sustancias psicoactivas, tabaco y alcohol. Por lo que se determinan las siguientes directrices en todos los centros y lugares de trabajo para los trabajadores y contratistas:

· Prohibir el consumo de cigarrillo, alcohol y sustancias psicoactivas o drogas en las áreas de trabajo.
· Comunicar a los trabajadores y contratistas, el posible daño a la salud por el consumo de este tipo de sustancias.
· Participación de todos los niveles de la organización en las actividades de prevención que se realicen.
· Se prohíbe que los trabajadores y contratistas laboren bajo los efectos de sustancias psicoactivas, alcohol o con resaca.
· Prohibir la posesión, consumo y venta de alcohol, cigarrillos y sustancias psicoactivas o drogas en las áreas de trabajo.
· Estimular a los colaboradores afectados por el consumo del tabaco, alcohol y sustancias psicoactivas a que participen en programas para su tratamiento.

Todos los empleados y contratistas son responsables en la promoción y cumplimiento de esta política.
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